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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICAClONES DETERMINA A LOS SOLICITANTES QUE SON- SUJETOS DE 
OTORGAMIENTO DE UNA CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD MODULADA EN LAS LOCALIDADES DE 
PÁTZCUARO, MORELIA Y ZAMC)RA DE HIDALGO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, 
~ESPECTO DE TRES SOLICITUDES PRESENTADAS POR LAS COMUNIDADES INDfGENAS DE 
AJ UNO, ACACHUEN Y TARECUATO, TODAS PARA USO SOCIAL INDfGENA AL AMPARO DEL 
PROGRAMA ANUAL DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BANDAS DE FRECUENCIAS 2017. 

\ ( 

ANTECEDENTES 
/ 

1 

l. Decreto de R~forma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó el') el Diario 
Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y adicionan 

~ / diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y l 05 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicacion

1
es" ( el 

\ "Decreto de Reforma Con$titucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de 

/ 

/ Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se public9 en DOF el "Decreto por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Ra9t0difusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), 
mismo que entró en vigor el 13 de agosto de_2014. 

! / --

111. Estatuto Orgánico. El 4 de ~eptiembre de 2014 s~ publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el cual entró en 
vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificqción fue publicada el 7 de 

/ 

~ diciembre de 2018. \ 

IV. Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiemes. Con fecha 24 de julio 
de 2015 se publicó en el DOF el "Acuerdo median'te el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecdmunicaciones ap1Ueba y emite los Lineamientos Generales para el 
otorgamiento de las concesio~es a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifosión,✓ (los "Lineamientos") cuya última modificación fu~ 
publicada ~I 13 de febrero de 2019 en el DGF. 

1 
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V. Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de bandas de frecuencias 2017. Con fecha 
, ¡ 1 

8 de noviembre 
1
de 204-6 fue publicado en el bOF el Programa Anual de Uso y 

Apr9vechamiento de Bandas de F_r:_~cuencias 2017, mismo que fue modificg_do a través 
del Acuerdo publicado el 3 de marzo de 2017 en el DOF-(el "Programa Anu9I 2017"). 

~ ~ 

VI. Solicitudes de Concesión para uso social indígena. Mediante escritos presentados ante 
J 

la oficialía de partes de este Instituto Federal de Telecomunicaciones las comunidades 
\ promoventes que a continuación se señalan (los' "Solicitantes") formularon sendas 

~ solicit,udes para la obtención de una concesión para uso social indígena, en las 
localidades de Pátzcuaro, Morelia y Zamora De Hidalgo, todas en el Estado De 

- Michoacá~ con la finalidad de instalan y\operar una estación de radiodifusión sonora 
mediante el .uso y aprovechamiento de_una frecuencia en la banda de Amplitud 

"\. Modulada ("AM"), publicada en los numerales 6, 7 y 8 de la Tabla "2.2.3.2 AM - Uso;Social" 
/ del Progr~ma Anual 2017 ("Solicitudes de Concesión"):---

~ 

VII. Requerimiento de información. Mediante los oficios que a continuación se señalan este 
Instituto formuló requerimiento a los Solicitantes, mismos que fueron atendidos 
respectivamehte integrando con e~lo en su totalidad las solicitudes de concesión para 
uso social indígena. ·/ "'-

Comunidad Indígena IFT /223/UCS/bG~CRAD/760/2019 
de T arecuato 27 de mayo de 2019 

\ 

VIII. Solicitud de asignación de frecuencias a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante 
\ oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/l 971 /2017 notificadQ en fecha 3 de julio de 2017, la Unidad 

de Concesiones y Servicios solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico 1de este 
\ \ 

Instituto, llevar a cab'o el análisis de 27 solicitudes de concesión para uso social, 
comunitaria~ indígena para prestar el servicio de radtodifusión en diversas localidddes 
previstas er:1 el Programa Anual 2017, entre ellas las presentadas Jor los Solicitantes. 

\ 

J 
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IX. Solicitud de opinión técnica a la Secretaría d~ Comunicaciones y Transportes. M$diante 
_/oficio IFT /223/UCS/l 023/2017 notificado en fecha 04 de agosto d~ 2017, la Unidad de 
Concesiones' y Servicios solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"Secretaría") IG--emisión de la opinión técnica a que se, refieren los\ artículos 28 párrafo 
décim9. séptimo de la Constitución Política de-los Estados \Unidos Mexicanqs y 9 fracción 
1 de \la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), relativa al 

;otorgamiento de concesiones en mate(ia de telecomunicaciones y radiodifusión. 

X. Opinión técnica de la Secretaríq de Comunicaciones y Transportes. Mediante oficio 2.1 .-
1381 recibido en este instituto el 31de octubre de 2017, la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes emitió a través de sus respectivos Anexos identificado como dé misma fecha, 
Jo opinión técnica a que se refiere el oficio 1.-243 de la misma fecha. 

/ \ ( ! ( 

/ 

XI. Dictar:nen d~ asignación de frecuencia. Mediante oficio IFT /222/UER/DG-IEET /0944/2018 1 

/ 

\ 

recibido el l O de septiembre de 2018, la Unidad de Espectro Radioeléctrico emitió el 
~. ~ 

dictamen correspondiente para prestar el servicio de radio en la localidad de mérito. 
"~ 

) 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

~RIMERO. Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el ª!tículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órg6no autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme 
a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene 
a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprove?hamiento y 

·~ explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación Efe los serviciqs de 
/radiodifusió91 y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva 1 

y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la 
1 propia Constitución. \ / 

Asimismo, elpárrafo décimo sexto del artículo 28 de la Constitución establece que el 
, Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
~ \ 

radiodifusión y telecomunicaciones por lo que, entre otros aspectos, le corresponde 
~ -~ 

· regular de forma asimétrica a los/participantes en estos mercados eón el objeto de 

\ 

~ 

eliminar eficazmente las bprreras a la competencia y la libre concurrencia e imponer 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
corqunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 



\ 

/ 

\ i / 

sirvan a un mismo mercado o zona de Qobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
', 

en los artículos ~o. y 7o. de lq:1 Constityción. 

Por su parte, el párrafo décimo sépticn~ del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde alínstituto el . ot5>rgamiento, la revocación~ así como la autorización de 
cesiones o cambios de control\ a6cionario, titularidad u operación de socleoades 
relacionadas con concesiones en mat~ria de radiodifusión y telecomunicaciones. 

'" / 

De igual forma; conforme a lo esta~lecldo en los artículos 15 fracción IV y J 7 fracción 1 

de la Ley y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde oLPleno del Instituto 
la faéultad d~ otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal. ) 

/ / ) 

1, 

Asimismo, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico corresponden originóriamente a / \ 
la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la Dirección General 
de Concesiones de Radiodifusión, g quien compete, en términos del artículo 34 fracción 

\ 
1 del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgamiento 
de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. 

En este orden\ de Ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo lá regulación, 
. "-

promoción /Y süpervisión de las tel@comunlcaclon~s y la radiodifusión, así como la 
facultad para otorgar las coA9esiones previstas en la Ley, el Pleno, órganó máximo de 
gobierno y decisión del ln~tituto, se encuentra plenamente facultado para resolver sobre 
el otorgamiento de concesiones para uso social indígena. 

SEGUNDO. Marco jurídico aplicable. Él artículo 28 de la C:onstituclón, párrafos décimo 
\ séptimo y décimo octavo establecen, de manera respectiva, los tipos de concesiones en 

materia de telecomunlcaclónes y radiodifusión, así como los mecanismos para su 
otorgamiento. 

) 

Así, el párrafo décimo séptimo del artículo ~28 de la Constitución indica que las 
concesiones podrán ser para usocomerclal, público, privado y social, jncluyendo en esta 
última modalidad a las comunitarias y a las indígenas, debiendo sujetarse de /acuerdo 
con sus fines, a los principios señalados en los artículos 2o., 3o., 6ó. y 7o. de la Constitución. 

\ / . 

A continuación, se transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

"Artículo 28 . ... 
/ 

/ / -

Correspo'?id8' al lnstí/uto, el otorga~iento, la revocación, así como {ª autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 

I relacionadas___.,,con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El 
_l[]stituto notificqrá al Secretario del ramo previo a su determinación, quien, podrá emitir 
~ - -
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una opíníóntécníca. Las concesiones podrán ser para uso comercial, p(lblíco, privado y 
social que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se suietarán, de acuerdo con 
sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. de esta Constitución. 
El Instituto fijará el monto de las contraprestaciones r>¡or ~el otorgamiento de las 

6oncesíones, así como por lá autorización de servicios vinculados a éstas, prevía opinión 
de la autoridad hacendaría. Las opiniones a que se refiere este párrafo no serán 
vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de/Jréínta días; transcurrido dicho 
plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámites correspondientes. " 

., ', 
(Enfasis añadido) 

A su vez, el párrafo décimo octavo del mismo precepto constitucional señala que, 
tfatándose de concesionés del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentrdción que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los 
~ervicios al usuario final; a su vez, tratándose de concesiones para uso público y social, 
bs mismas serán sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecan{mo de asignación 
directa conforme a lo p(evisto por lci ley de la materia. -

A continuación, se realiza la transcripción del párrafo en comento: 

"Artículo 28 . ... 

Las cbncesío,.(es del espectro radioeléctrico se~6n otorgadas medíanteHcitación pública, 
a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los servicios al usuario final; 
en ningún caso el factor determinante para definir al ganador de la licitación será 
meramente ecg~nómíco. Las concesiones para uso público y social serán sin fines de lucro 
y se otorgarán baio el mecanismo de asignación directa cOnforme a lo previsto porJa ley 
y en condiciones que garanticen la transparencia del procedimiento ... " 

/ 

(Énfasis añadido) \ 

En correspondencia / con la norrr<a constitucional, lp Ley establece los, tipos de 
concesiones para ~star servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, así como de 
espectro radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso. 

Así, el artículo 76 del mismo ordenamiento legal establece IQs tipos de concesiones sob,re 
el espect~9 radioeléctri~o que confieren el derecho de usar y aprovechar b~ndas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, para lo cual prevé que sean 
de uso comercial, público, privado o social. 

\ 

/ 

Por lo que hace al uso social, la fracción IV del propio artículo 76 de la Ley dispone que 
las concesiones para uso social confieren el derecho de usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioelé~trido de uso determinado o recurs~s orbitales para 
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prestar si~ fines de lucro el servicio de telecomunica--ciones o radiodifusión co"n propósitos 
culturales, científicos, educ91tivos o a la comunidad, quedando c9mprendidos en esta _ 
categoría los medios comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, frpcción\ IV, así 
como las instituciones de educación superior de carácter privado, como se lee a 
continuación: 

"' 
----- ''Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo serán: 

\ 

! 

IV. Pbra uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a 
la comunidad, sin fines de f ucro. Quedan comprendidos en esta categoría Jos medios 
comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, así como las instituciones 
de educación superior de carácter privado. ,, 

\ 

(Énfasis añadido) 
/ 

Efectivamente, tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
/ / 

social, de conformidad 'con lo dispuesto en lq norma constitucional supracitada, la ley 
prescribe que su otorgamiento debe realizarse mediante asignación directa, esto es, 
mediante un mecani9mo que no involucÍ;a u~\ procedimi~nto de licitación o con9urso de 
carácter público. En este mecanismo únicamente pueden intervenir como solicitantes las 
personas ñsicas, las sociedades civiles que no persigan ni operen con fines de luc~o -Y las 
instituciones de educación superior de carácter privado, todas de nacionalidad 

~ 1 
mex¡cana. 

Por su parte, el segundo párrafo del artículo 75 del mismo ordenamiento establece que 
cuando la explotación de los servicios obje/o de la concesión sobre espectro / 
radioeléctrico requiera Jde una concesión únic'a, ésta se otorgará en el mismo acto 

- ~ 

administrativo, salvo que el concesionario ya cuente con una./ 

En ese sentido, el artículo 67 de la Ley" distingue a la concesión única, necesaria para 
prestar todo tipo de servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuatro 
tipos de acuerdo con sus fines: comercial, pública, privada o social. En particular, dispone 
que las concesiones para uso social confier~n el derecho de prestar servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión con propó~itos culturales, 9ientíficos, educativos o a 

' ' la comunidad,- sin fines de lucro, quedando comprendidas en esta categoría las 
concesiones comunitarias y las indígenas, así como las que se otorguen a instituciones de 
educación superlqx de carácter pJivado, como se advierte de la lectura siguiente: 
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"Artículo 67. be acuerdo con sus fines, la concesióh única será: 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de prestar servicios de telecomunicaciones y 
. / 

radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin 
fines de lucro. Quedan comprendidas en esta categoría las concesibnes comunitarias 
y las indígenas; así c0mo las que se otorguen a instituciones de ec[ucación superior de 
carácter privqdo. 

Las concesiones para uso social comunitaria, se podrán otorgar a organizaciones de 
\/o sociedad civil que no hersigan ni operen con fines de lucro y que estén donstituidqs 

J bajo los principios de participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, 
igualdad de género y pluralidad. 

Las concesiones dora uso socia/\ indígena, se podrán otorgar a los pueblos/ y 

somunkfades indíge~as del país d~ conformidad con los lineamientos que ef!}_ita el 
Instituto y tendrán como fin la promoción, desarrollo y preservación de sus lenguas, su 
cultura, sus conocimientos promoviendo sus tradiciones, normas internas y bajo 
principios ,que respeten la igualdad de género, permitan !67ntegración de muieres 
indígenas, en la participación de los objetivos para los que se soli6íta la concesión y 
demás elementos que constituyen las culturas e identidades indígenas.,, 

// 

; I 
(Enfasis añadido) 

Por otro parte~el arficulo 59 de la Ley establece que ennstituto expedirá de manera anual 
\ el programa de bándas de frecuencias, mism~ que contendrá las frecuencias o bandas 

de frecuencias de espectro determinado que serán objeto de licitación o que podrán 
asignarse directamente y que contendrá al menos, los servicios que pueden prestarse a 
través de dichas frecuencias o bandas de frecuencias, su categoría, modalidades de 
uso y coberturas geográficas. 

Así el artículo 59 prevé lo siguiente: 

"Artículo 59. El Instituto expedirá, a más tardar el treinta y uno de diciembre de cada año, el 
programa de bandas de frecuencias con las frecuencias o bandas de frecuencias de 
espectro determinado que serán objeto de licitación o que podrán asignarse directamente 
y contendrá, al menos, los servicios que pueden prestarse a través de dichas frecuencias o 

~ bandas de frecuencias, su categoría, modalidades de uso y coberturas geográficas.,, 

En este sentido, el artfculo 87 de la multicitada Ley establece qJe los interesados en 
obtener una concesión sobre ~I espectro radioeléQtrico para uso social para prestar el 
servicio de radiodifusión deberán presentar los requisitos establecid9s por el artículo 85 
de la Ley dentro del plazo establecido por el Programa Am:ial: ~-

\ / 
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''Artículo 87. Los interesados en obtener una concesión sobre 'et espectro radioeléctrico para 
uso social para prestar el servicio de radiodifusión, deberán presentar los requisitos 
establecidos en el artículo 85 de estéiLey, dentro de/plazo establecido en el programa anual 
de u~9 y aprovechamiento de ba9das de frecuencias. ~"" 

/ 

Por lo anterior, en concordancia con lo previsto por los artículos 59 ~ 87 de la Ley, con 
fecha 03 de marzo de 2017 se publicó en el DOF el "!\cuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica el Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2017" y _que en su Anexo Uno contiene la 
versión final del ProgramaAnual de l.J§o y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 
2017 (el-"Programa Anual 2017"), mism6 que en el numeral 3.3. de su capítulo 3 estableció 
dos periodos para la presentación de solicitudes de concesión para uso sociaC siendo 
estos del (al 12 de 1mayo de 2017 y del 4 al 13 de octubre de 2017. Dichos periodos 
resoftan aplicables para las solicitudes relativas a las localidades prevista~ en el numeral 
~~ ~ 

2.1 .2_ del Programa Anual 2017 en las tablas 2.2.1.2, 2.2.2.3 y 2.2.3.2, denominadas "TDT -
/ 

Uso Social", "FM - Uso Social" y "AM - Uso Social", respectivamente. 

Adicionalmente, es importante destacar que tratándose de concesiones para uso social 
1 comunitarias e indígenas tanto la Ley en su artículo 90, como el Programa Anudl 2017 en / 

\ 

su num~ral 2.3. prevén una reserva en los términos siguientes: 

"Artículo 90. . . . \ \ 

El Instituto deberó reservar para estaciones de radio FM comumítarias e indígenas el diez por 
ciento de la banda de radiodifusión sonora de FM, que -va de l1os 88 a los 7 08 MHz. Dicho 
porcentaje se concesíonará en la parte alta de la referida banda. 

El Instituto podrá otorgar concesiones p0ra estaciones de radío AM, comunitarias e 
indígenas, en el segmento de la banda del espectro radioeléctrico ampliada que va de los 
7 605 a los 7 705 KHz. Lo anterior, sin perjuicio de que el Instituto pueda otorgar concesiones 

, de uso público, comercial o social, que no sean comunitarias o indígenas, en el resto del 
segmento de AM. ) 

"2.3. Reserva para estaciones de Radiodifusión Sonora Comunitarias e Indígenas 

El Programa 20 7 7 contempla /as1 siguientes Bandas de Frecuencias como reservbdas para 
concesiones de radiodifusión sonora de Uso Social comunitarias e indígenas; 

a) Frecuencia Modulada (FM): 7 06- 7 08 MHz; y 
b) Amplitud Modulada (AM): 7605-7 705 kHz. 

\ \ 

\ 

\ 

/ 
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En caso de que nQ exista disponibilidad en la reserva corresp~ndien{e, el lrrstituto verificará 
si existe disponibilidad en el res,to de la Banda de Frecuencias de querse trate, procurando / 
asignar hasta un número igual a la cantidad de espacios ocupados por estaciones que no 
seaq comunitarias e indígenas, que ya se encue0tren operando en el segmentp de reserva. / 

Por su parte, el artículo 85 de la tey prevé los requisitos mlnimos que cualquier interesado 
deberá satisfacer !'.)ara la asignación d~ las concesiones para usar, aprovechar o 

~ 

/ explotar espectro radioeléctrico para uso social: l 
/ / 

\ 

✓--

\ 

/ 

"Artículo 85. Para la asignación de las concesiones para usar, aprovechar o explotar 
espectro radioeléctrico para uso público ? social, el interes<IJ9o deberá presecitar ante el 
Instituto solicitud que contenga al rnenos la siguiente información: 

l. Nombre y domicilio de( solicitante; 1 
11. Los servicios que desea prestar; 
111. Justificbción del uso público o social de la cbnc~ión; 

Las especificaciones téQoicas del proyecto; IV. 
v. 
VI. 

VII. 

Los programas y compromisos de cobertura y calidad; 
El proyecto a c;Jesarrollar, acorde a las características de la concesión que se 
pretende obtener, y 
La documentación que acredite su capacidad técnica, económica, jurídica y 
admini;trativa, atendiendo la naturaleza del solicitante, así ccimo la fuente de sus 
recursos financieros para el desarrollo y operación del proyecto. 

Tratándose de solicitudes de concesión de uso social comunifartás, se deberá acreditar ante 
el lnstift1to que el solicitante se e'hcuentra constituido en una asociación c;ivil sin fines de lucro. 

El Instituto determinará mediante lineamientos de carácter general los términos en que 
degerán acreditarse los requisitos previstos en este artículo y, en el caso de concesiones 
comunitOfÍas e indígejlas, estará obligado a prestar asistencia técnica para facilitarles el 
Cl!mplimiento de dichos requisitos, los cuales serán acordes a las formas de organización 
social y los derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 

) 
/ 

Asimismo, el artículo 85 señala que el Instituto determinará mediante lineamientos de 
carácter general los términos en que de~erán acreditarse los requisitos establecidos para 
Jo asignación de las concesiones para uso social; en este sentido, los Lineamientos a que 
se refiere el Antecedente V de la presente Resolución establecen los términos mediante 
los cuales deberán ser acreditados los requisitos previstos por el ortículo 85 de la Ley para 

· 10 asignación de las concesiones para usar, aprovechar o explotar espectro 
----- ! 

radioeléctrico para uso público o social. 

~ 

/ 

\ 
/ 



/ 

/ 

j 

/ / 

TERCERO. Análisis de las Solicitudes de Concesión. Las Solicitudes de Concesión fueron 
presentadas ante la oficialía de partes de este Instituto de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 87 de la Ley y lo señalado en el numeral 3.3 del Programa Anual 2017, es decir, 
dentro del plazo del l al 12 de mayo del mismo año para obtener uoo concesión para 
uso social (incluyendo/ social comunitario tsocial indígena) para prestar el servicio de 

\ 

radiodifusión sonora en AM en las localidades de Pátzcuaro, Morelia y Zamora D~ 
Hidalgo, toqjds en el Estado de Michoac9n, publicadas en los numerales 6, 7 y 8 de la 
Tabla "2.2.3.2 AM - Uso Social" del Programa Anual 2017 ("Solicitudes de Concesión"). 

)- ' 
I 

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por el l artículo 85 de la Ley, en relación con los 
artículos 3 y 8 de los Lineamientos, se detalla la documentación· en términos de lo 
expresado a continuación: \ 

\ 
) 

l. Datos generales del interesad9 

a) Identidad: ~ 

l . Comunidad indígena de Ajuno 
\ \ 

Manifiestan ser miembro~ de la comunidad indígena de Ajuno, que de acuerdo a 
la toponimia Ajuno proviene del purépecha "axuni" que significa venado, misma 
que pertenece al municipio de Pátzcuaro, Michoacán; que se rigen por sus y,sos y 
costumbres, (1Ue la~lengua madre propia de la comunidad es el purépecha y 

1 reconocen como autoridad máxima de la comunidad a la "asamblea del 
1 pueblo"; se reconocen como un pueblo purépecha; asimismo, refieren que se 

basarán en las tradiciones de\ la comunidad para llevar a cabo la atención, 
dirección y desarrollo de la estación de radio. 

- / / j ·- \ ~ 
Adicionalmente, presentan una certificación emitida por el Instituto Nacional de 1 

los Pueblos Indígenas (INPI), mediante la cual se\hace constar q~e la comunidad 
Aj uno es'\ una /comunidad~de origen indígena y se encuentra d~ntro de la 
cob~r.:tura de atención de ese órgano coordinador. --\ 

2. Comrnidad indígena de Acachuen 
) ) j 

~ 

\ 
La solicitante señala a la c0q1unidad indígena de Acachuen como perteneciente 
al municipio de Chilchota, Michoacán. \ \ 

'" Manifiestan que se rigen por sus usos y costumbres, identifican su territorio como 
perteneciente a la zona indígena__purépecha del Estado; con unó historia y 

I \ 
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tradición que los hace pertenecientes a la cultura indígena, la comunidadrefiere 
que son vecinos de una de las 4 bioáreas del pueblo Purépecha, la llamada 
"Cañada de los Once Pueblos ✓/. 

/ 

"' . En ese sentido, es importante h__acer mención que la región purépecha está 
conformada por cuatro Bioáreas geográficas diferenciadas, que se extienden 
aproximadamente entre las líneas meridianas de l 01 º 30' y l 02º 30' de longitud 
oeste y las líneas paralelas de los 19º 23' y 19º 54' de latitud norte. Tienen casi l 00 
km en su parte larga y 60 en la corta, es decir, unos 6,000 km2, sus cuatro bioáreas1 
actualmente se identifican como: Bioárea Lacustre (Japondarhu o lnchamikuarhu 
"lugar del lago"), Bioárea de la Ciénega de Zacapu (Tsirontarhu o Tsirondarh~ "La 
Ciénega"), Bioárea de la Cañada de los Once Pueblps (Eraxamani o lchangueni 
"Cañada de los Once Pueblos") y la Bioárea de la Meseta o Sierra (Juatarhu o 
P~ukuminturhu "Meseta Boscosa"), los municipios que actualmente las donforman 
son: Bioárea Lacustre; Erongarícuaro, Pátzcuaro, Quiroga, Salvador Escalante y 
Tzintzuntzan; Bioárea de la Ciénega de Zacapu, Coeneo y Zacapu; Bioárea de la 
Cañada de lo~ Once Pueblos, Chilchota; Bioárea de la Meseta o Sierra; Charapan, 

; Cherán, Jacona, Nahuatzen, Nuevo Parangaricutiro, Paracho, Peribán, Los Reyes, 
Tqncítaro, Tangamandapio, Tangancícuaro, Tingambato, Tingüindín, Uruapan y 
Ziracuaretiro1. ___/ 

En cuanto a su sistema político, refieren que reconocen como máxima autoridad 
a la asamblea del púeblo y a las personas que ésta decida para representarlos; 
sin embargo, manifiestan que no buscan la auto-segregación, por el contrario, 
procuran integrarse al desarrollo del país. 

3. Comunidad indígena de Tarecuato 

La Solicitante señala tener identidad y pertenencia a la comunidad indígena de 
Tarecuato, municipio de Tangamandapio, Michoacán. 

) 

Como miembros de esa comunidad, manifiestan que se rigen por sus usos y 
costumbres, identifican su territorio a la zona purépecha del Estado, dueños de 
cultura, historia y tradición, hablan su propia lengua, el purépecha; reconocen 
como máxima autoridad a la "asamblea del pueblo", mantienen siempre firmes 
sus ideales y procuran integrarse al desarrollo del país, haciendo conciencia de 
que son mexicanos y purépechas, tran~mitiendo él mismo mensaje a los niños y 
mujeres pertenecientes a la comunidad. 

~ .,.-/ 

1 Fuente: Página oficial del lristituto Nacional de los Pueblos Indígenas 
https: //www .gob.mx/ cms/uploads/ attachment /file/l 89198/ cdi-monografia-purhepecha .pdf 



\ 

\ 

\ 

b) Domlcmo de los Solicitantes 

1. Comunidad indígena de A~uno 

\ ~ 

// 

La comunidad señaló como domicilio el ubicado en calle Galeana No./69, Colonia 
Centro, e.el 58000, Morella, Mich6acán, según consta en su escrito presentado 
ante/la Oficialía de Partes de este Instituto, el día 16 de marzo de 2018. 

// . _/-

2. Comunidad indígena de Acachuen \ ~ 
( 

La comunidad señaló como domicilio el ubicado en calle Galeana No. 69, Colonia 
Centro, C.P. 58000{ Morelia, Michoacán, mediante la presentación del formato de 
solicitug correspondiente. 

'-

3. Comunidad indígena de Tarecuato 

La comunidad señaló como domicilio el ubicado en calle Revolución Mexicana 
No. 30, Colonia Calera de Ario de Rayón, C.P. 59711, Zamora de Hidalgo, 
Michoacán, mediant~/la presentación del formato de solicitud correspondlehte. "" / 

11. 
\ 

Servicios que desea prestar: 

( 

S~observa de la documentación presentada que los Solicitantes tienen interés en prestar 
el \servicio de radiodifusión sonora en AM en los localidades de Pátzcuaro, Morelia y 

1 -Zamora De Hidalgo, todas en el Estado de ~ichoacán, indicadas en el numeral 6, 7 y 8 
\ ~ 

de la tabla 2.2.3.2 "AM - Uso Social", prevista en el Programa Anual 2017. 

111. / Justificación del uso social indígena de la concesión 

1. Comunidad indíg~na de Ajuno 

La comunidad pretende promover las tradiciones y costumbres a través de la 
estación, tanto en idioma español como en la lengua ~urépecha, lengu6 madre 
de la localidad en comento, administrada, por los mismos integrantes de la 
comunidad abiertos a la inclusión, con la intención de defender y desarrollar la 
cultura purépecha, propia de la región; en ese orden de ideas, pretenden ~, 
promover la conciencia ideológica y espiritual en aras de un proceso de 
integración. ',, 

'1 

( 
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Por otra parte, la interesada señala que la estación se auxiliará en la cien~ia 
moderna, tratando de mantener en todo momento, un contenido educativo 
dirigido a las comunidades purépechas, sin dejar a un lado a los hablanj:es del 
idioma español, mismos que deberán sentirse solidarios -eon los purépechas, a 
-través de sus contenidos emitidos por la estación. 

2. Comunidad indígena de Acachuen / 

La Solicitante r~fiere que, a través de la estación, la lengua purépecha 
permanezca activa dentro de la comunidad y genere una interacción con los 
habitantes del español, lo anterior, con la intención de lograr1 qur la cultura 
purépecha permanezca viva y activa ~entro de la SO(?iedad. _ 

~ 

Al mismo tiempo, pretenden generar actividades en las/ que participen los 
hablantes del idioma español y de 1a-rengua materna de la localidad, el 
purépecha; en donde se integren mediante distintas activldades, tales como la 
transmisión de un noticiero en purépecha y español, así como la transmisión de 
cada una de las actividadesy festividades de ~se pueblo indígena, crearán 
programas en los que, entre otros, el tema sea /a soc(edad bilingüe, la forma en la 
que los habitantes adoptan desde el nacimiento ambas lenguas y las 
manifestaciones culturales que de ella se desprenden. 

\ \ 
3. Comunidad indígena de Tarecuato 

La interesada refiere que sus tradiciones les permiten estar en constante contocto 
con la comunidad; contar con un medio depomunicación como es unb estación 
de radio, les facilitará llevar a cabo programas educativos, deportivos y de 

~ actividades propias a la comuni,da~ y mantener ese contacto con los sectores 
, más susceptibles de la comunidad indígena, tales como las mujeres, los niños, los 

1campesidos para diseñar programas de promoción y concientización del ~r-escate 
de la- lengua 12__urépecha, que desafortunadamente poco a poco va 

,<Jesapareciendo; pretenden, también rescatar la variedqd de artesanías típicas 
de la regi9n, y de la comunidad, los bordados en guanengbs, servilletas, máscaras 
y sombreros, así como en los tejidos propios del vestuario típico. 

\ \ 

Consideran que la/TT\ujer indígena purépecha juega un papel muy importante en 
el desarrollo de la comunidad, por Id, que, buscarán destinar espacios para quJ 
las mujeres comp¡°rtan sus experiencias y vivencias. ~ 

/ 
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, IV. _/ Especificaciones t~cnicas del proyecto. 
' ~ (\ 

Sobre el particular, en relacióh con las solicitudes qe concesión presentadas por las 
coMlunidades indídenas de Aju~o, Acachuen y Tarecuatol el propio Programa Anual 
2017 establece los parámetros técnicos bajo los cuales deberá opJ~rar la estacion 

/ / 

solicitada, en jos términos siguientes: -

--·• 

:·> 

"'c:l: 
-<•-

:---- --· --
"·- :, ,-

,_ 
, __ - ---

-- -- ,, 
' ,, ,, ·"-' 

Comunidad 11 1uíyc:1 ,u uc: 
Ajuno 

Comunidad indígena de 
Acachuen 

Comunidad indígena de 
Tarecuato 

,_ ----
--

JI ~) ,:,-, 
,_ >.•-'' -- .. -• --

-- -

; 

J 

Una vez otorgados los títulos de concesión con motivo de la presente Resoluclóri, los 
Solicitantes deberán presentar al Instituto, la documentación técnica que acredite que 
la estación opera conforme a los parámetros técnicos señalodos en el Programa Anual 
2017 y a la Disposición Técnica IFT-001-2015 "Especificaciones y requerimientos para la 
instalación y operación de las estaciones de radiodifusión soriora en amplitud modulada 
en la banda de 535 kHz a 7 705 kHz✓✓, publicada en el DOF el 31 de agosto de 2015. 

V. Programas y compromisos de cobertura y calidad. 
í 

Éñ relación con este punto previsto en la fracción V del artículo 85 de la Ley, los 
Solicitantes indicaron como poblaciones a servir Pátzcuaro, Morella y Zamora de 

/ Hidalgo, todas /en el Estado de Mlchoa~án, presentando las claves del área 

I 

geoestadística del INEGI 160660001, 160530001 y 161080001, confoqne al último censo 
/ disponible; con un aproxi_!J)adp de 55,298, 597,511 y 141,627 habitantes respectivamente, 
como·{1Gmero de población a servir en cada una de las zonas ge cobertura. 

VI. Proyecto a desarrollar 
1
acorde con las características de la esta_ción que se 

l pretende obtener. 

J. Comunidad indígena de Ajuno 

La solicitante manifestó que la estación tendrá como objetivo entre otros, estar 
en constante / contacto con la comúñidad; contar con este medio de 
comunicación, les facilitará d través1 de programas ed~cativos, deportivos, de 
actividades propias de la comunidad, mantener un vínculo con cada uno de los 

/ 

J 

\ 
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sectores que conforman la región y de esa manera diseñar programas de 
promoción y coricientización acerca del rescate de la lengua purépecha hasta 
ser considerado un tesoro cultural del Estado de Michoacán. 

- / 

Asimismo, la solicitante ~resentó el listado del equipcrprincipal, necesario para dar 
inicio a las operaciones de la estación, entre los cuales señala  

'--

En ~relación a lo anterior, la Solicitante presentó la cotización del equipo principal _ 
para el i. inicio de operación de la

1 
estación, efpedida por la empresa  

 emitida el 20 de abril de 2&17, por un 
1
, total por equipo principal de  

2. ComunÍdad indígena de AcactíÚen 

El solicitante manifiesta que este es un proyecto encabezqdo por personas 
pertenecientes a la comunidad indígena de Acachuen, Municipio de Chilchota, 
con la intencióD de crear una estación de radiodifusión sonorg en la ciudad de 
Morelia, para que puedan expresar y difundir toda la cultura del pueblo 
purépecha, al mismo tiempo impulsar a la comunidad indígena para que se 
integre al desarrollo del

1 
país a través del conocimiento; en ese sentido, se 

identifican como pueblo indígena y se consideran seguros para poder realizar el 
presente proyecto; el objetivo es dar a cdnocer a.través de la radio la cultura, 
tradiciones, usos y costumbres:· 

// 

Asimismo, la solicitante presentó ªl listado ael equipo principal, necesario para dar 

1 ~ inicio a las operaciones de la estación, entre los cuales señola  

/ 

En relación a lo anterior, la Solicitante· presentó la cotización del equipo principal 
para el inicio de operación de la estación, expedida por la empresa  

 emitida el 20 de abr!I de 201 l_por un 
total por equipo princiRª\ de  

/ 

/ 
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¡ \ 

/ 

/ 

\ 3. Comunidad indígena de Tarecuato \
1 

La ~olicitante manifestó que se trata cJl;l un-proyecto encabezado por integrantes\ 
de la comunidad indígena de Tarecuato, perteneciente al municipio de 
T angarhandapio, y la intención es crear una estación de radio en la ciudad de 
Zamora de Hidalgo, para poder expresar y difundir toda la cultura del pueblo 
purépecha; siempre manteniendo firme el propósito de preservar la lengua 
madre de -esa comunidad, motivar en medida de lo posible la labor de los 
lingüistas e institutos de idiomas/para la defensa de la lengua purépecha. 

- "-- / \ / 

También manifiestan que es su intención.1>er el\éscaparate para todas las 
expresiones culturales y educativas que tiene la comunidad J con completa 
libertad de expresión, \para esos efectos, transmitirán en idioma español y en la 
lengtia madre de la localidad, el purépecha. 

\ 

Asimismo, la solicitante presentó el listado del equipo principal, necesario para dar 
inicio a las operaciones de 'la estación, entre los cuales señala  

 

Err relación a lo anterior, la Solicitante presentó la cotización del equipo principal 
para el inicio de apelación dJ la estación, ex~edida por la empresa  

, emitida el 20 de Óbrtl-de 2017, por un 
total por equipo-principal de  

VII. Cap~cidap técnica# económica# jurídica y administrativa 
1 

a) Capacidad técnica. 
\" / 

1. ComunidQd irtaígena de Ajuno 

1 ------
La Solicitante señaló que , 

 respectivamente, 
cuentan con la experiencia en radiodifusión, y entre sus actividades se encuentra 
realizar instalaqiones y puesta en marcha de estaciones de AM y FM,_JJsÍ como 
realizar la búsqueda del lugar adecuado para instala( planta transmisora y 
efectuar los estudios necesarios, también han ~articipado en la remodelación de 
plantas y cabinas, 

1
en el camb1o de trqnsmisores y equipot así como en la 

) 

) 

( 
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\ 

elaboración de la documentación técnica requerida p9r las instahcias 
correspondtentes. 

/ 

En ese sentido, presentan una carta de compromiso firmada por ambos  
mediante la cual manifiestan ser los responsables del área técnica para el 
desarrollo del presente proyecto, comprometidos a llevar a cabo la instalación y 
puesta en marcha de le operación de la estación de radiodifusión, basándose en 

\ estricto apego a la Disposicion Técnica IFT-001-2015. 

2. Comunidad indígena de Acachuen 

1 

\ \ I! ( / 
La Solicitante señaló que  

, respectivamente, 
cuentan con la experiencia en radiodifusión, y entre sus actividades se encuentra 
realizar instalaciones y puesta en martha de estaciones de AM y FM, así como 
realiz91r la búsqueda J del lugar adecuado para instalar planta transmisora t 
efectuar los estüdios necesarios, también han participado en la remodelación de 
plantas y- cabinas, en el cambio de/ transmisores y equipos, así como en la 
elaboración \de la 

1
documentaci6n técnica . requerida por las instancias 

\ -------correspondientes. 

En ese sentido, presentan una carta de compromiso firmada por ambos ingenieros, 
mediante la cual manifiestan ser los responsables del área técnica ~ara el 
desarrollo del presente proyecto, comprometidos a llevar a cabo la instalación y 
puesta en marcha de le op~ración de la estación de radiodifusión, basándose en-

\estricto apego a la Disposición Técnica IFT-001-2015. 

( 

3. Comunidad indígena de Tarecuato 

La Solicitante señaló que  
, respectivamente, 

cuerifan con1a experiencia en radiodifusión, y 
1
entre sus actividades se encuentra 

realizar instalaciones y puesta en marcha de estaciones de AM y FM, así como 
realizar la búsqueda del lugar adecuado para instalar planta transmisora y 
etectuar los estudios necesarios, también han participado en la remodelación de_ 
plartas y cabinas, en el cambio de transmisores y equipos, así como en la 
elaboración de la documentación técnica requerida por las instancias 
correspondientes. 
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\ 

) 

\ 

/ \ 
En ese-sentido, presentan una carta de compromiso firmada por ambos ingenieros, 
mediante la cual manifiestan ser los responsables del área técnica para el 
desarrollo del presente proyecto, co\mprometidos a llevar a 9abo la instalación y 
puesta en marcha de le operación de la estación de radiodifusión, basándose en 

-estricto apego a la Disposición Técnica IFT-001-2015. \ 
/ _! 

/ b) Capacidad económica. 

l . Co~nidad indígena de .A\juno 
\ 

/ 

Sobre el particular, la solicitante presentó 36 cartas de apoyo firmadas por distintos 
integrantes de la corrunidad, anexando copia simple de sus respectivas 
identificaciones mismos que se comprometen qportar la cantidad de  

 en ese sentido, las cartas de apoyo presentadas 
suman la cantidad de  / 

\ ! \ 

Con lo anterior, la Solicitante acreditó contar con la solvencia económica 
suficiente para la adquisición de los equipos necesarios para el inicio de 
operaciones, al contar con un '(lpoyo etonómico total de  

. En consecuencia, se tiene por acreditado el requisito 
consistente en la capacidad económica, en relación con lo establecido por el 
artículo 3 fracción IV inciso b) de los Lineamientos. / 

2. Comunidad indígena de Acachuen 

---Sobre el particular, la solicitante pcesenfó 30 cartas de apoyo firmadas por distintos 
/~ integrantes de la corr:i_unidad, anexando copia simple de SÜS respectivas 

identificaciones mismos que se comprometem aportar la cantidad de  
 en ese sentido, las cartas de ap9yo 

__presentadas suman la cantidad de  
) 

 - / / 

Con lo anterior, la Solicitante acreditó contar con la solvencia económica 
suficiente para la adquisición de los eqJipos nepesarios para el inicio de 

/ 

operaciones, al contar co_f"!_ un apoyo económico total de  / 
 En consecueí\)cia, se tiene por acreditado el requisito 

consistente en la capacidad económica, en relación con lo establecido por el 
artículo 3 fracción IV inciso b) de los Lineamientos. 

I 
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\ 

~omunidad indígera de Tarecuato 

Sobre el particular, la solicitante presentó 31 cartas de apoyo firmadas por distintos 
integrantes de la comunidad, anexando copia simple de süs respectivas 
identificaciones mismos que se comprometen aportar la cantidad de  

/ ~ 

-  en ese sentido, las cartas de apoyo 
~presentadas sum01n la cantidad de  

 
\ 

Con lo anterior, la Solicitante acreditó contar con la solvencia económica 
suficiente para la adquisición de los equipos necesarios para el . inicio de 

/ operqciones, al contar con un apoyo económico total de  
 En consecuencia, se tien~por acreditacfo 

'el requisito consistente .en la capacidad ecpnómica; en relación con lo 
establecido por el artículo 3 fracción IV inciso b) de los Lineamientos. \ 

\ 
e) Capacidad jurídica. 

1. Comunidad indígena de Ajuno 

/ 

Manifi~stan ser miembros de la comunidad indígena de Ajuno, que de acuerdo a 
la toponimia Ajuno proviene del purépecha->'axuni" que significa venado, misma 

"' que pertenece al municipio de Pátzcuaro, Michoqcán; que se rigen por sus usos y 
costumbres, que la lengua madrJ propia de la comunidad es

1 
el purépecha y 

reponocen como autoridad máxima de la comunidad a la "asamblea del 
pueblo,,; se reconocen como un pueblo purépecha; asimismo, refieren que se 
basarán en las tradiciones de la comunidad para llevar a cabo la atención, 
dirección y desarrollo de la estación de radio. 

" 
\ ' 

~ Adicionalmente, presentan una certificación emitida por el Instituto Nacional de -- / 

los Pueblos Indígenas (tNPI), mediante la cual se hace constar que la comunidad 
Ajuno es una comunidad de origen indígena y se encuentra dentro de la 
cobertura de atención de/ese órgano coordinador. 

/ / 
/ 

2. Comunidad indígena de Acachuen 
1 

( La solicitante señala a la comunidad indígenci de Acqchuen cdmo perteneciente 
al municipio de Chilchota, Michoacán. 

1 

~ 
( 

I 

MONTO

TOTAL DE APOYO ECONÓMICO 

MONTO TOTAL DE APOYO ECONÓMICO 
MONTO TOTAL

MONTO TOTAL

DE APOYO ECONÓMICO 



/ 

/ 

\ 

í 
\ 

! ~ 
Manifiestan quy se rigen por sus usos y costumbres,: identifican su territorio como 
pertenecientJ a la zona indígena purépecha del Estado; con una historia y 
tradición que los hace pertenécientes a la cultura indígena, la comunidad refiere 
que son vecinos de una de las 4 bioáreas del pueblo f(urépecha, la llamada 
-..Cañada de los Once Pueblos". 

3. Comunidad indígena de Tarecuato 

" 

\ 
1 

la Solicitante señala tener identidad y pertenencia a la co111unidad indígena de 
Tarecuato, municipio de Tangamandapio. 1 

\ 

'--

Como miembros de esa comunidad, manifiestan que se rigen por sus ~sos y 
costumbres, identifican su territorio a la zona purepecha del Estado, duef¡ios de 
cultura, historia y tradición, hablan su propia lengua, el 1purép~cha; reconocen 
como rhé:txima autoridad a la "asamblea del pueblo", mantienen siempre firmes 

1 

sus ideales y procuran integrdrse al desarrollo del país, haciendo conciencia de 
que son mexicanos y purépechas, transmitiendo el mismo mensaje a los niños y 
mujeres/pertenecientes a la comunidad. \ 

~ 

d) Capacidad administrativa 

l . · Comunidad indígena de AJ uno 

\ 

En relación con este requisito, la solicitante manifiesta que la atención a las 
cpudiencias se llevará a c6bo por distintos medios, personalmente; vía telefónica; 
por internet, utilizando las redes sociales "Facebook, twiter, lnstagram o correo 
electrónico; en ese sentido, se podrán atender las peticiones, comentarios, quejas ~ 

y sugerencias, en la cabina o en la oficina designada para esos efectos. 

\ / / 

Manifiestan que a lo largo de las transmisiones proporcionarán los números 
telefónicos de la cabina, así como las redes sociales correspondientes a la 
estación, al mismo tiempo se instalará en la cabina el buzón de quejas referido. 

/ ) ( 

\2, Comunidad indígena de~cachuen \ 

) 

En relación con este requisito, la solicitante manifiesta que la atención a las 
audiencias se llevará a cabo por distintos medios, personalmente; vía telkfónica; 

1 por Internet, utilizando .las redes sociales; Facebook, twiter, lnstagram o csmeo 
electrónico; en ese sentido, se podrán-{:1tender las peticiones, comentarlos, quejas 
y sugerencias, en la cabir1a o en la oficinb designada para esos efectos. 

1 

--~ 

1 
/ 
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Manifiestan que a lo largo de las transmisiónes proporcionarán los números 
telefónicos de la cabina, así como las redes sociales correspondientes a la 
estación, al mismo tiempo se instalará en la cabina el buzón de quejas referido. \ 

3. Comunidad indígenti de Tarecuato( ----

VII. 

1En relación con este requisito, la solicitante manifiesta que la atención a las 
/ 

audiencias se llevará a cabo por distintos medios, personalmerte; vía telefónica; 
por internet, utilizando las redes sociales Facebook, twiter, lnstagram o correo 
electrónico; en ese sentido, se podrán atender las peticiones, coméntarios, quejas 
y sugerencias, en 19 cabina o en la oficina designada para esos efectos. 

/ 

Manifiestan que a lo largo de\. las transmision,es proporcionarán los números 
telefónicos de la cabina, -as~ como las redes sociales correspondientes a la 
estación, al mismo tiempo se instalará en la cabin9 e.l buzón de quejas referido. 

Fuentes de los recursos financieros para el desarrollo y operación del proyecto. 
/ 

l •--Comunidad incffgena de Ajuno 

La solicitoote presenta l carta de apoyo colectiva, en las que firman 14 personas 
pertenecientes a la comunidad que manifiestan su/apoyo económico y de trabajo 
colectivo, comprometidos a sostener a la lestación de radiodifusión ;onora en AM 
~ue los representará; de igual manera, mencionah q~e buscarán la forma de 
acordm convenios con empresas e instituciones, tanto púBlicas como privadas, 
6sí como de organizaciones sociales de diversos tipos, a ,fin de prop-orcionarle a la 
radio st:.istento para su funcionamiento ininterrumpido. 

/ 

2. Comunidad indígena de Acachuen 

La policitante presenta 7 cartas de apoyo colectivas, en las que firman l 05 
Ps?rsonas pertenecientes a la comunidad que manifiestan su apoyo económico y 
de trabaj°"colectivo, comprometidos a sosf~ner a la estación de radiodifusión 
sonora-en AM que los representará; de igua(manera, menciona~ que buscarán la 
forma de a6ordar convenios con empresas e instituciones, tanto públicas como 
privqdas, así como de organizaciones sociales de diversos tipos, a fin de 
proporcionarle a la radio sustentn para su funcionamiento iDinterrumpido. 
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/ 

/ 

/ 

/ 

3. Comunidqcfin,dígena de Tarecuato / 

La solicitante,Rresenta 5 cartas de apoyo colecfivas,'en las que firman 75 personas 
pertenecientes a la comunidad que manifiestan su apoyo económico y de trabajo 
c61ectivo, comprometidos a sostener a 1~ estación de radiodifusión sonora effAM 
que los represent~rá; de igual manera, méncionan que buscarán la forr:na de 
acordar convenios con empresas e instituciones, tarifo públicas como privadas, 

/ 
así como de organizaciones sociales de diversos tipos, a-fin de proporcionarle a la 

~ 

radio sustento para su funcionamiento ininterrumpido. 

La fnformación proporcioMada es toda aquella que cada solicitante consideró parador 
cumplimiento a los requisitos establecidos en el artículo 85 de la Ley en relación con el\3 
y 8 de los Lineamientosy manifestá-lo que a su derecho convino. 

/ \ 1 

-P~r otra parte,,en relación con la opinión técnica a que se refiére el AntJcedente X de 
la presente Resolución, /la misma fue soJicitada a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes \rnediante oficio IFT /223/UCS/l 023/2017 con fecha 04 déjulio de 2017, opini'6n 
que (debió ser emitida en un plazo no mayor de treinta días naturales; no obstante lo 

- 1 

anterior, cQn fecha 3 de octubre, se recibió en este Instituto el oficio 2.1.- 381/1017, 
mediante el cual la Secretaría emitió a tr~vés de sus respectivos Anexos idenjific~o 
como l.- 243 la opinión técnica a que se refieren los artícylos 28 párrafo décimo séptimo 
de la Constitución Política de los Estadosl.Jnidos Mexicanos y 9 fracción I de la Ley. \, 

I -- i \ 

~ ~ 

La Secretaría se pronunció en el mismo sen-tido para las 3-solicitudes indígenas, esto es, 
que en caso de otorgarse la concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso social 

~ ! 

se establE?zca la cobertura señalada en el Programa Anual 2017; asimismo, refiere que 
encontraron cartas de recomendación, de donación, y d~ apoyo económico, más no 
hay documento que acredite la capaaidad económi9a de los solicitantes; sin embargo, 
esta autoridad considera acreditado aquel requisito, en términos de-"Qltimo párrafo del 
artículo 3, fracción 111, inciso b), último párrafo, !de "Los Lineamientos", lb anterior en 
función de tratdrse de concesim=1es para uso social indígena; la misma opinión emitida 
por la Secretaría, también refiere que existe una solicitud adicional -para cada una de 
las presentes localidades; en ese sentido, si1bien es cierto que fueron ingresadas sendas 
solicitudes en las mismas localidades, lo és ta[Tlbién que ya fueron resueltas por este 
órgano / colegiado, llevándose a cabo el otorgamiento de las concesiones 
correspondientes medionte acuerdo de Pleno P/IFT/060319/109 de fecha 6 de marzo de 
20192

, \ 

2, El Pleno de este Instituto en su VII Sesión Ordinaria, celebrada el 06 de marzo de' 2019, otorgó por Acuerdo 
P/IFT/060319/109, tres concesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Amplitud Modulada, a favor de Radio Comunicación 
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Ahora bien, la solicitante deber<§ cumplir íntegramente con la normatividad aplicable 
que en materia de defensa de las audiencias expida este Instituto. 

Es importante señalaL que las 3 (tres) Solicitantes se auto adscriber1 como comunidades 
iri_dígenas pertenecientes a la cultura purépecha, en el Estado )de Michoacán, que por 
su naturaleza no requieren de un análisis en materia de competencia económica; ya 
que, si bien serdn titulares de una ~oncesión para explotar el servicio de radiodifusión 
sonora para uso social indíg_ena en sus .correspondientes localidades, estas no 
representan una barrera a la competencia y la libre conoorrencia en los sectores ?e la 
radiodifusión y de las telecomunicaciones. 

/ 

En virtud de Jo expuesto anteriormente, toda vez que de acuerdo con el a~álisis de la 
<tiocumentación presentado/ por las Solicitantes, éstas tienen como finalidad la 
instalación y operación de una estación de. radiodifusión sonora con fines de carácter 

' indígena y que IQ~ mismos resultan acordes a los principios del artículo 67 fracción IV 
segundo párrafo, en relación con el artículo 3 fracción 111 inciso b) párrafo cuarto de los 
Lineamientos, se considera procedente el otorgamiento de un9 concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso social indígena, 

- / 
para cada una de las localidades previstas, lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 76 fracción IV de la Ley. ~ -

Con la anterior determinación por parte del Pleno de este Instituto, se contribuiría de 
manera innegable al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6º Constitucional, el cual 
ordena que el Estado, en aras del interés público de la colectividad, garantice qué el 
servicio de radiod1fusión sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde 
los beneficios de la cultura a toda la población, preservando la pluralidad y la veracidad _____ 
de la _Anformación, así como el fomento de los valmes de la identidad nacional, 

1 -

contribuyJndo a los fines establecidos en el mtículo 3o. dela-propia Carta Magna. 

,,'-.._ 

Asimismo, se1 c'onsidera procedente otorgar en este mismo acto una concesión única 
para uso social i

1
ndígena en térr17inos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo 

segundo de la Ley, a favor de la comunidad indígena de Ajuno, la comunidad indígena 
de Acachuen y la comunidad indígena de T arecuato. / 

\ 
Finalmente es importante señalar que el pago de derechos por la expedición/del título 
de conces©_n que en su caso se otorgue no resulta aplicable ni necesario toda vez que 

Purépecha, A.C., en las localidades de Morelia, Pátzcuaro y Zamora de Hidalgo, en el Estado de Michoacán, todas para 
uso social. · \ 

J ( 

/ 
) 
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el artíoulo 17 4-L de la Ley Federal de Der~chos vigente exenta del pago a que se refieren 
los artículos 173 y 174-B a las C:qncesiones para uso social comunitaria o indígena. 

CUARTO.- Vigencia de las ~oncesiones paro· uso social indígena. En términos de lo 
dispuesto por el artículo 83 de la tey, la vigencia del título de concesión para usar y 
aprovechaf bandas de frecuencias del espectro radi~eléctrico para 1uso social indígena, 
será hasta por 15 (qyince) años, por lo que considerando que por disposición 
constitucional las concesiones para uso social, influyendo c~unitarias e indígenas, no 
persiguen fines de lucro, osí como que las mismas buscan un benericio de carácter 
so"'cidL se considera que la concesión de espectro para uso social indígena se oforgue 
con u~a vig~ncia ~e 15 (quince) años contados a partir de la expe9ición del título 
respectivo. AsimisrQo, ateJ+diendo a lo dispuesto por el artículo 7;2 de la Ley, la vigencia 
de la concesión única que se otorga en el mismo actQ administrativo será de 30 (treinta) 
años, contados a partir de la propia fecha de su expedición. 

\ 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º, 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos 
✓décimo quinto, décimo sexto, décimo séptirro y décimo octavo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 54, 55 fra9ción 
1, 66, 67 fracción IV, 68, 71, 72, 75 párrafo segundo, 76 fracción IV, 77, 83, 85, 87 y 90 de la 
Ley Federal de Teleeomunicaciones y Radiodifusión; 3 y 8 de los Lineamientos Generales 
para el otorgamiento de concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

. el 24 de julio de 2015; 3, 13, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracSión I de la;Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y l, 4 fracción 1, 6 fracciones I y XXXV. 111, 32 y 34 fracciórh 1 -...._ 

del Estatuto Orgánico del ~nstituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano 
autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se otorga a favor de la comunidad indígena de/Ajuno, una Concesión para 
( 

usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio de-1adiodifusión sonora a través de la frecuencia 1620 kHz, con distintivo de 
llamada XECSIA-AM, en Pátzcüaro, .Michoacán, así como una concesión únLca, amb~S__ 

/ para Uso Social Indígena, con una vigencia de 15 (quince) y 30/ (treinta) años, 
respectivamente, contados a partir de la expedición de los títulos correspondientes, 
conforme a los términos establecidos en los Resolutivos Cuarto, Quinto y Sexto siguientes. 

/ ,...-
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SEGUNDO.- Se otorga a favor de la comunidad indígena de Acachuen, una Concesión 
para usciT y aprovechar bandas de frecuencias del espect!'G rqdioeléctrico para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora -o través de la frecuencia 1680 kHz, con 
distintivo de llamada XECSIC-AM, en Morelia, Michoacán, así Gomo una concesión única, 
ambas para Uso Social Indígena, con una vigencia de 15 (quince) y 30 (treinta) años, 
respectivamente, contados a partir de la expedición d~ los títulos correspondientes, 
conforme a los térmi~os establecidos en los Resolutivos Cuarto, Quinto y Sexto siguientes. 

TERCERO.- Se otorga a faXtor de la comunidad indígena de Tarecuato, una Concesión 
para u~ar. y aprovechar bandas de trecuencias del espectro radioel~ctrico para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora a través de la frecuencia 1640 kHz, con f 

distintivo de llamada XECSIB-AM, en Zamora de Hidalgo, ; Michoac,án, así como Gna 
concesión única, ambas para Uso Social Indígena, con una vigencia de 15 (quiríce) y 30 
(treinta) años, respectivamente, contcfoos Ía partir de la expedición de los títulos J 

correspondientes, conforme a los términos establecidos en l~s Resolotivos Cuarto, Quinto ; 
y Sexto siguientes. " 

/ CUARTO.- Él Comisioncpdo Presidente del J[lstituto, con base en las facultades que le 
confiere el artículo 14 fracción X del ·Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Teleco;nunicaciones, suscribirá los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social indíg~na y de Concesión 
Única correspondiente, que se otorguen con motivo de la preseo!e Resolución a favor1 
de las comunidades indígenas de Ajuno, Acachuen y Tarecuato. 

\___ . ' 

I \ 
QUINTO.- Se instruye g la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
las comunid6des indígenas de Ajuno, Acachuen y Tarecuato, la presenfe Resolución, así 
como a realizar la entrega de los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de --... 

\ frecuencias del espectro radioeléctrico y concesión única, todas para uso social 
indígena, que se otorguen con motivo ae la presente Resolución. 

SEXTO.- Inscríbanse en el ~egistro Público de Concesiones los correspondientes títulos de 
concesión única1 que autorizan la prestación de los servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión, así como los títulos de concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro--r.__adioeléctrico, todos para uso social 

~ indígena, a que se refiere la presente Resolución, una vez que sean debidamente 
notificados y entregados al interesado. 

1 

-----.. 
) 

\ 



I 

/ 

Con motivo d_el otorgamientq del título de QoncesióQ sobre bandas de frecuencias del 
espectro r~dioeléctricÓ deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en 
Id concesión única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

1 ,,, 

( 

I 

/ 
\ Gabriel O aldo Contreras Saldívar 

Coml onado Presidente 

\ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

1az González 
Comisionado 

\ 

/ 
Adolfo C~evas Teja 

Comisionado 

/ \ \ 

La p~esente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Tklecomunlcaciones eh su XXIX Sesión Ordinaria celebrada el 13 de 
noviembre de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles ~ovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los artículos_~8, párrafos 
décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, ifracqión I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, l6, 23, fracción I y 45 de la Ley 

, Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomuriicaclones, mediante Acuerdo 
P/IFT/131119/735. \ 

( 
El Comisionado Mario Germán Fromow Ra~gel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónic<¡1 a 
distancia, en términos de los artículos 45, cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, tercer párrafo del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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